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cumplimiento de nuevas disposiciones técnicas ( costos financieros indirectos ); así como, el 
cumplimiento de las obligaciones de información  para la obtención de una autorización de 
parte de la autoridad  (costos administrativos) . Para mayor detalle, el Anexo  1 desarrolla el 
concepto de costos de cumplimiento . 
 

4.  Ámbito  de  aplicación  
 
Los presentes lineamientos son aplicables a los sujetos obligados establecidos en el  artículo  3 
de  la LMR  y de  manera  progresiva  según  el artículo  38  de  la misma  Ley.  
 
De igual forma serán aplicables, en lo que corresponda, a los sujetos obligados de la Ley de  

Procedimientos  Administrativos  (LPA)  en  el marco  del  ejercicio  de  la potestad  normativa . 
 

5.  Competencia y  responsabilidades de  los sujetos  obligados  
 

a) Realizar las EIR de sus proyectos de regulación y cumplir con las obligaciones de  
consulta pública; y eventualmente, dar respuesta ante las posibles observaciones.  (LMR,  
artículo  13, letra b). 

b) Realizar una EIR previo a la aprobación de una nueva regulación o la reforma de  
regulaciones  existentes.  (LMR,  artículo  17, inciso  primero) . 

c)  Realizar  una  EIR,  previo  a la decisión  de  regular  o no  regular,  de  acuerdo  con  los 
modelos técnicos establecidos por el organismo a quien corresponda dictar y vigilar el 
cumplimiento de las Políticas de Mejora Regulatoria. (LPA, artículo 161, inciso cuarto) . 

En este marco, la EIR Ex Ante debe realizarse antes de que el sujeto obligado tome la  decisión  
de  regular  o modificar  una  regulación,  puesto  que  la EIR  debe  ser un  documento  de  análisis  
técnico  y sistemático  que  basado  en  evidencia  sustente  tal decisión.  
 

6.  Competencia  del  OMR  
 

a) Emitir  lineamientos  para  la evaluación  de  impacto  regulatorio,  desarrollando  los  
cr iterios para su clasificación , consulta pública, contenido, procedimientos,  
exención,  dictámenes,  EIR  Ex Post , entre  otras  materias.  (LMR,  artículo  22). 

b) Establecer los modelos técnicos para realizar las EIR. (LPA, artículo 161, inciso  cuarto).  
c)  Dictaminar  las solicitudes  de  exención  de  EIR  y las EIR  que  le sean  remitidas.  (LMR,  

artículos  19 y 20).   
 

7. Clasificación  de  las  regulaciones  
 

Conforme con el artículo 18 de la LMR, las regulaciones se clasifican  en dos:  

• Las que generan costos de cumplimiento para los particulares . 

• Las que no generan costos de cumplimiento para los particulares . 

Las  regulaciones  que  generan  costos  de  cumplimiento  serán  aquellas  que  cumplan  con  uno  
o más  de los  siguientes  supuestos:  
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a) Las  que  crean  nuevas  obligaciones  para  los  particulares  o vuelven  más  estrictas  las 
existentes . 

b) Las  que  crean  o modifican  trámites,  excepto  cuando  sea  para  simplificar  o facilitar  su 
cumplimiento.  

c)  Las  que  reducen,  restringen  o afecten  derechos  y prestaciones.  
d) Las que establecen definiciones , clasificaciones  o cualquier término de referencia  que,  

en conjunt o con  otra regulación  en  vigor,  pueda  afectar  derechos,  obligaciones,  
prestaciones o trámites de  los particulares.  

A partir de esta clasificación , deberán realizarse EIR  únicamente para aquellas regulaciones que 
generan costos de cumplimiento para los particulares.  
 
En el caso de las regulaciones que no generan costos de cumplimiento, los sujetos  obligados, 
deberán solicitar un dictamen de exención de EIR al OMR, según se establece en el  inciso  
primero  del  artículo  19 de la  LMR.  
 

8.  Sobre  el  dictamen  de  exención  de EIR  
 
La solicitud del dictamen de exención deberá realizarse en el formato establecido en  el 
Anexo 2 de estos lineamientos y contener toda la información solicitada en ese  formato.  
 

El  OMR  realizará  una  evaluación  de  la solicitud  de  exención  y la propuesta  de  regulación, en la 
primera verificando  que el contenido y forma cumpla con estos lineamientos y sea  consistente 
con la propuesta de regulación y en la segunda se evaluará con el único fin de  confirmar si 
efectivamente la propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento  para  los  particulares  
y que es coherente con el contenido de la solicitud presentada . 
 
El procedimiento de la solicitud y dictamen de exención se muestran en el Anexo 3 de  estos  
lineamientos.  
 
Los  dictámenes  de  exención  emitidos  por  el OMR  agotan  la vía administrativa.  
 

9.  Efectos del dictamen de exención  
 
Si la evaluación del OMR confirma  que la propuesta de regulación no genera costos  de 
cumplimiento , el  Organismo  emitirá  un  dictamen  de  exención,  pudiendo  el sujeto  obligado  
continuar  con  el proceso de aprobación de la  propuesta de regulación.  
 
En el caso que el OMR considere que la propuesta de regulación genera costos de  
cumplimiento para los particulares, requerirá al sujeto obligado la realización de una EIR  según  
lo dispuesto  en  el artículo  19 de  la LMR.  
 

10.  Plazo para la emisión del dictamen de exención  
 
En línea con el artículo 19 de la LMR, el dictamen de exención será emitido por el  Organismo  
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Los  sujetos  obligados  podrán  utilizar  los  medios  que  estimen  convenientes  para  someter  a 
consulta  la propuesta  regulatoria  y el resumen  de  la EIR,  no  obstante,  ambos  documentos  
deberán ser enviados al OMR para su difusión en la plataforma o repositorio que para tal fin  
disponga  el Organismo,  a más  tardar el primer  día del  período  de  la consulta.  
 
De acuerdo con el  artículo 162, numeral 4  de la LPA,  dispone que  la participación del público 
en general se debe de garantizar para la aprobación definitiva de los proyectos, por lo que dicho 
plazo no debe ser inferior a 15 días  hábiles ; sin  perjuicio  de  lo  anterior,  cuando las propuestas de 
regulación tengan impacto en el comercio exterior o sean de  contenido especializado y 
complejo, los sujetos obligados procurarán que la consulta pública se  realice en un plazo 
razonable y  suficiente , no menor a 40  días  hábiles . 
 
El  período  de  consulta  pública  se  podrá  iniciar  antes  de  finalizar  la EIR,  siempre  y cuando     se 
hayan  desarrollado  los  elementos  detallados  en  el segundo  inciso  de  este  apartado.  Finalizado  
el plazo  de  la consulta  pública,  los  sujetos  obligados  deberán  sistematizar  los  comentarios  y 
aportes  recibidos  y preparar  un  informe,  el cual  deberá  agregarse  como  evidencia  a la EIR  que  
se  someta  al OMR.  
 
El  informe  de la consulta  deberá  contener  como  mínimo,  lo  siguiente:  

a) Período  de  consulta;  
b) Actores  e instituciones  gubernamentales  consultadas;  
c)  Los  mecanismos  de  consulta  pública  utilizados  y sus  resultados;  
d) La  ponderación  de  los  aportes  o comentarios  considerados  y no  considerados  en  la 

propuesta  regulatoria  y su EIR;  así como  las justificaciones  respectivas ; 
e) La evidencia necesaria que demuestre los elementos que fueron sometidos a consulta 

pública.  
 

11. Procedimiento  para la emisión  del  dictamen  de  la  EIR  
 
Una vez recibida una EIR y en caso de que esta cumpla en forma y contenido con los  formatos 
definidos  en estos lineamientos, el OMR procederá a realizar la evaluación de la  misma y 
emitirá dictamen favorable si esta cumpl e con la LMR, su reglamento y estos  lineamientos.  Si 
una  EIR  no  cumple  con  lo establecido , el OMR informará al sujeto obligado sobre las 
deficiencias  encontradas y recomendará  acciones  para  su corrección.  
 
El  sujeto  obligado  podrá  subsanar  las deficiencias  y continuar con el proceso de solicitud 
inicial sometida a revisión  por parte del OMR para obtener un dictamen  favorable.  
 
Si el sujeto  obligado  no  responde  sobre  las deficiencias  encontradas  o no  subsana  las 
deficiencias que le  han sido informadas,  el OMR emitirá  un dictamen desfavorable.  
 
Todo  lo anterior  conforme  con  lo establecido  en  el artículo  20  de  la LMR.  El  procedimiento  para 
dictaminar una EIR se  muestra en el Anexo 6 de estos L ineamientos.  
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12. Plazos  para  la  emisión  del  dictamen  de  la EIR  
 
El  dictamen  de  la EIR,  o en  su caso,  el informe  de  las deficiencias  encontradas  será  emitido 
en  un  plazo máximo  de  veinte  días y  no menor a  diez  días,  según lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 20 de la LMR . 
 

En caso de que  el OMR encuentre deficiencias  en la EIR, el sujeto obligado tendrá un plazo  
máximo de veinte días  para subsanarlas, contados a partir de la fecha de recepción del  informe  
emitido por el Organismo.  
 
El OMR emitirá dictamen final, en un plazo máximo de veinte días , una  vez se haya  recibido la 
solicitud de revisión de la EIR con las deficiencias subsanadas o cuando haya vencido el plazo  
para  corregir  las deficiencias  y el sujeto  obligado  no  haya  respondido.  
 
En caso de regulaciones de contenido especializado y complejo y según lo dispuesto en  el 
inciso final del artículo 20 de la LMR, los plazos podrán ampliarse por un período igual    mediante  
resolución motivada del  OMR.  
 

13. Dictamen  de  la  EIR  
 
La  solicitud  del  dictamen  de  la EIR  deberá  realizarse  en  el formato  establecido  en  el Formulario 
de EIR  de  estos  lineamientos  y contener  toda  la información  solicitada  en  ese  formato . 
 
Según lo establecido en el artículo 20 de la LMR, el OMR revisará las EIR y emitirá un  dictamen 
favorable si las mismas son aceptables, según la LMR, su reglamento y estos  lineamientos.  
 
Los criterios para  dictaminar favorablemente  una EIR  son los  siguientes:  

a) La información ha sido remitida conforme a los formatos y medios establecidos ; 
b) La EIR contiene todos los elementos y han sido desarrollados conforme a la LMR, 

reglamento y lineamientos;  
c)  Se ha realizado un análisis completo en la identificación  de alternativas para solucionar 

la problemática y de los beneficios y costos de estas ; 
d) La información y los métodos utilizados en el desarrollo de la EIR son fidedignos ; 
e) La alternativa seleccionada es consistente con la evaluación de los costos y beneficios 

desarrollados;  
f) La EIR presentada es consistente con el proyecto de regulación remitido al OMR.  

 
Los dictámenes de las EIR emitidos por el OMR agotan la vía administrativa . 
 

14.  Sobre  la  firma,  recepción  y dictámenes  de  exención  o dictámenes  de  
EIR  
 
Las  EIR  o  las  solicitudes  de  exención  de  EIR  serán  firmadas  por  el titular del  sujeto  obligado a través 
de su firma  electrónica simple o firma autógrafa y enviadas al OMR por correo  electrónico  a la 
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18. Ехсерciones en el marco de la LPA

Para aquellos sujetos obligados por la LPA que según lo dispuesto en los incisos 4° y 5° del

artículo 161 de la LPA deban realizar unaEIR en el marco del ejercicio de la potestad normativa,
se regirán bajo las siguientes excepciones:

a) Para normativas que no generen costos de cumplimiento según lo dispuesto en estos

lineamientos, deberán completar el Formato de Solicitud de Exención, como

equivalente a la EIR requerida por el artículo 161 de la LPA.

b) Los números 7, 8 y 9 de estos lineamientos no les serán aplicables.

c) Para normativas que generen costos de cumplimiento según lo dispuesto en estos

lineamientos, deberán desarrollar una EIR con el contenido establecido en el apartado

número 10, a excepción de los subapartados enumerados como 10.6 у 10.7, que
corresponden a la sección 5 del formulario de EIR de estos lineamientos.

d) Los números del 11 al 17 de estos lineamientos no les serán aplicables.

19. Vigencia

Los presentes lineamientos entrarán en vigor 5 días después de su publicación en la página

WEB del OMR.

Todos los plazos en días establecidos en estos lineamientos se refieren a días hábiles.

Autorizado por:

Сийе
MARIANA CAROLINA GÓMEZ

Directora Ejecutiva
Organismo de Mejora Regulatoria
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ii. Costos administrativos: Aquellos costos en los que las empresas incurren 

incluso sin la existencia de la regulación. Representan los costos 

administrativos usuales del negocio; es decir, las actividades administrativas 

necesarias para el funcionamiento operativo diario de las emp resas. Por 

ejemplo: Reportes anuales de operaciones, administración financiera y 

contable del negocio, gestión de planillas, etc.  

 
c.  Costos de retraso : Pueden definirse como las pérdidas en renta bilidad  de l os  

regulad os  como consecuencia del retraso que causan los requisitos o la 

aprobación que exige la regulación. El retraso por requisitos se refiere al tiempo 

que le toma al ciudadano o a la empresa reunir los requisitos que debe cubrir para 

poder iniciar operaciones; t ales como licencias, registros, certificaciones o 

permisos. El retraso por aprobación comprende e l tiempo medio que le toma a la 

instancia reguladora comunicar una decisión final con respecto a una solicitud a 

la entidad regulada (por ejemplo, la notificac ión de aprobación o el otorgamiento 

y expedición de un acuerdo o licencia) que le impiden iniciar sus operaciones. Esto 

incluye el tiempo empleado por la entidad regulada para volver a trabajar en la 

solicitud en caso de rechazo. En muchas ocasiones a este  costo también se le 

conoce como “costo de oportunidad”, pues se refiere a las pérdidas de renta 

derivado de que la empresa está en espera de la resolución correspondiente, y no 

realiza actividades que le generarían dicha renta.  

 
3. Otros costos:  Lo representan los c ostos de capital incurridos por los sujetos obligados 

de manera directa para cumplir con la regulación . Cuando un gasto o inversión es 

específicamente realizado con el fin de cumplir con la normativa , por ejemplo, 

maquinaria o equipo para poder efectuar procesos requeridos. Estos costos, 

dependiendo de la vida útil de los bienes adquiridos y las reglas fiscales, pueden llegar a 

ser definidos como costos estructurales de largo plazo , deb iendo  deducirse 

periódicamente hasta depreciar su va lor. 
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Anexo 2: Formulario de Solicitud de Exención de EIR  

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE EIR  

SECCIÓN 1 –  Información General  

1. Lugar y fecha de la elaboración de la solicitud.  
 
 

 
2. Nombre de la propuesta de regulación y tipo de regulación (ley, reglamento, decreto, etc.)  

 
 
 

3. Nombre de la institución responsable.  
 
 
 

4. Base legal (nombre de la regulación, capítulo o sección, número de artículo e inciso) que 
faculta a la Institución la elaboración o emisión de la regulación planteada.  

 
 

 

5. Indique las normativas  y sus disposiciones  con las cuales se vincula la propuesta de 
regulación  
 
 

 
6. Describa brevemente en qué consiste la propuesta de regulación.  
 
En caso de reformas a normativas vigentes, es necesario justificar por qué las políticas vigentes 
no han sido suficientes para atender la problemática de política pública abordada.  
 
Incluir Matriz de Cambios a la Normativa; desarrollando las modificaciones realizadas y su 
justificación, según formato compartido en el Anexo  9 de los Lineamientos para la Elaboración 
de EIR ex ante.  
 
 

 
7. Nombre, teléfono y correo electrónico de la(s) persona(s) autorizada(s) para recibir 

notificaciones.  
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SECCIÓN 4 –  Anexos  

Anexe la propuesta regulatoria que respalda la presente solicitud y demás documentos que 
estime pertinentes.  
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR Y SELLO DE LA INSTITUCIÓN.  

 
  



  
TÍTULO: Lineamientos para la Evaluación de Impacto Regulatorio Ex Ante  

  

Página 22  de 40  
 

Código: GEIRSA -L-001  
FECHA: 2 3 de diciembre de 2025  
Revisión: 1 

LINEAMIENTOS  

Anexo 3: Procedimiento del dictamen de exención  

 
 
 
 

 
 
 












